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1. PRESENTACIÓN


Hoy en día, la economía mantiene un permanente interés en los medios de comunicación; la importancia de estos asuntos y la forma tan directa en que nos afectan ha generado una creciente demanda de información y formación acerca de situaciones y decisiones en las que nos sentimos implicados, como la creación de empleo, la forma de combatir la inflación, la variación de los tipos de interés, la degradación del medio ambiente,...


La necesidad de una formación económica es imprescindible para poder comprender, participar y tomar decisiones en una sociedad en la que los fenómenos económicos adquieren una presencia cada vez mayor.


El principal problema para el desarrollo de esta materia es la amplitud y novedad para los alumnos de los contenidos a impartir, lo que hace que, quizá, no se pueda profundizar en ellos todo lo que sería necesario o deseable.


Ateniéndonos al Decreto 42/2008, de 5 de junio, por el que se establece el Currículo de Bachillerato de la Comunidad de Castilla y León, los contenidos se estructurarán en tres grandes bloques:

1. Concepto de Economía. Papel de los agentes económicos y características de los sistemas económicos. El mercado como mecanismo de asignación de recursos.

2. Se abordan cuestiones relativas a las grandes magnitudes macroeconómicas, el papel del sector público y la financiación de la economía. Se incorporan cuestiones de especial relevancia en la construcción europea como las limitaciones que el Pacto de Estabilidad y Crecimiento introduce en la instrumentación de la Política Fiscal y la pérdida de autonomía para los estados en materia de Política Monetaria, al ser definida y ejecutada esta última por el Eurosistema.
3. Se introduce el estudio de la economía de Castilla y León, con el objetivo de profundizar en las posibilidades y condicionantes que afectan a la integración de las 9 provincias que la componen, sin olvidar el papel que juega en la Europa de las regiones.

Se atenderá a la transversalidad desde el papel que tiene la formación económica en la configuración de valores como la solidaridad entre los pueblos, los nuevos planteamientos medioambientales y el compromiso en el desarrollo del entorno del alumno, lo que implica una actitud positiva ante la creación de empleo, la generación de riqueza y el bienestar social.

2. CRITERIOS Y OBJETIVOS GENERALES.

La propuesta curricular que se desarrollará estará elaborada a partir de los siguientes criterios:

1 Seleccionar los contenidos de mayor poder explicativo, que sean válidos par comprender los distintos sistemas económicos y diferentes situaciones dentro de estos sistemas.

2 Introducir no solo aquellos contenidos conceptuales básicos, sino también contenidos procedimentales que permitan abordar los problemas económicos.

3 Limitar a lo imprescindible las aplicaciones y formas matemáticas por el inconveniente de que una excesiva formalización haga que se centre más la atención en el lenguaje matemático que en la descripción, interpretación y explicación de la realizada económica.

4 Conceder especial importancia a los contenidos actitudinales relacionados con la solidaridad, la valoración de las relaciones no competitivas, la actitud crítica ante las desigualdades económicas, la importancia de la conservación del medio ambiente para la calidad de vida, el consumo innecesario,...

Una vez elaborados los criterios y, en concordancia con ellos, nos planteamos los objetivos generales, en términos de las capacidades que los alumnos han de desarrollar:

1.
Identificar el ciclo de la actividad económica y realizar un análisis comparado de los diferentes sistemas económicos, para formar un juicio personal sobre las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.

2.
Manifestar interés y curiosidad por conocer los grandes problemas económicos actuales y analizarlos con sentido crítico y solidario.

3.
Interpretar y relacionar los hechos económicos con el contexto social, político y cultural en que están inmersos, para poder extraer conclusiones aplicables a las decisiones que se toman en la vida cotidiana.

4.
Conocer el funcionamiento del mercado, sus límites y fallos.
5.
Conocer y comprender el uso y significado de las principales magnitudes macroeconómicas como indicadores de la situación económica del país.

6.
Comprender los rasgos característicos de la economía española y su perspectiva, analizando su posición en el contexto económico internacional.

7.
Estudiar los rasgos característicos de la situación y perspectivas de la economía castellana y leonesa, analizando su posición en el marco de la economía española y la Unión Europea.

8.
Analizar el sentido de las políticas redistributivas y, en particular las opciones de política regional necesarias para el desarrollo económico y social de Castilla y León.

9.
Formular juicios personales acerca de problemas económicos de actualidad. Comunicar sus opiniones argumentando con precisión y rigor, aceptar la discrepancia y los puntos de vista distintos como vía de enriquecimiento personal. 

10.
Analizar la información que aparece en los diversos medios de comunicación y/o Internet sobre desajustes económicos actuales y contrastar las medidas correctoras de política económica que se proponen.

11. Analizar y valorar críticamente las repercusiones del crecimiento económico sobre el medio ambiente y la calidad de vida de las personas, prestando especial atención al concepto de crecimiento sostenible.

12. Abordar de forma autónoma y razonada problemas económicos del entorno, mediante la utilización de la metodología de las ciencias sociales y diversas fuentes de información, en especial las relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación.

3. DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS.

Bloque temático 1: Actividad económica y sistemas económicos

Unidad 1: La economía y la necesidad de elegir

Unidad 2: Los factores productivos y sistemas económicos 

Bloque temático 2: La producción, la empresa y los mercados 

Unidad 3: La producción y la empresa 

Bloque temático 3 : El mercado y los distintos tipos de mercados

Unidad 4 :La oferta, la demanda y el mercado

Unidad 5: Modelos de mercado
Bloque temático 4: La retribución de los factores y los límites del mercado

Unidad 6: La retribución de los factores: mercado de trabajo 

Unidad 7: Los fallos del mercado y el Estado

Bloque temático 5: La macroeconomía, la inflación el paro y los ciclos  

Unidad 8: La macroeconomía:y las macromagnitudes 

Unidad 9:  Inflación, desempleo y ciclos

Bloque temático 6: La intervención del Estado en la economía

Unidad 10: La intervención del Estado y la política fiscal 

Bloque temático 7: El dinero, los bancos, la política monetaria y la inflación

Unidad 11: El dinero y los bancos 

Unidad 12: El Banco Central, la política monetaria y la inflación

Bloque temático 8: El contexto internacional de la economía: la Unión Europea

Unidad 13: La economía internacional y la balanza de pagos 

Unidad 14: El mercado de divisas y la Unión Monetaria Europea

Bloque temático 9: Crecimiento, globalización y la economía española: 

Unidad 15: Crecimiento y desarrollo económico

Unidad 16: La economía española: la política económica en acción 
Bloque tematico 10: La economía de Castilla y León

Unidad 17: La economía de Castilla y León en el marco de la UE y las políticas de desarrollo regional.
Bloque temático 1: Actividad económica y sistemas económicos

Contenidos

Conceptos:

· Relaciones económicas y sociales. 

· Actividad económica y necesidades. 

· Coste de oportunidad y Frontera de Posibilidades de la Producción 

· Actividad económica, recursos productivos y agentes económicos. 

· Sistema económico 

· Sistema económico capitalista y de planificación centralizada. 

· Economía mixta.

Procedimientos:

Análisis de la evolución de las necesidades y de su repercusión en los sistemas económicos. 

Análisis del papel de la economía como ciencia social. 

Análisis del concepto de escasez a nivel individual y colectivo. 

Observación del papel de cada uno de los agentes económicos. 

Identificación de las diferencias de las relaciones de propiedad, producción, distribución y consumo en una sociedad capitalista y en una sociedad de planificación centralizada.

Actitudes:

Identificación de que la economía somos todos. 

Valoración de las explicaciones de los fenómenos económicos ofrecidas por la Economía. 

Relación entre la enseñanza de la economía con la de otras ciencias. 

Valoración de la intervención del Estado en la economía. 

Enjuiciamiento de las distintas formas de producción de bienes y prestación de servicios. 

Valoración de los aspectos positivos y negativos de los dos sistemas económicos. 

Enjuiciamiento de la evolución reciente de los sistemas económicos ante los cambios técnicos, económicos y políticos.

Bloque temático 2: La producción y la empresa 

Contenidos

Conceptos:

· La empresa como agente de producción.

· La función de producción a corto y largo plazo. 

· Los costes de producción. 

· Producción e interdependencia en España.

Procedimientos:

Observación del papel de la empresa como agente de producción. 

Análisis de la función de producción y de sus componentes. 

Distinción de producción a corto y a largo plazo. 

Identificación de los diferentes costes de la empresa. 

Cálculo de costes de la empresa. 

Distinción entre la eficiencia técnica y económica. 

Análisis de la interrelación de los factores de producción en nuestro país.

Actitudes:

Identificación de la empresa como agente económico fundamental. 

Valoración de la función productiva de la empresa. 

Identificación de la empresa como agente económico creador de puestos de trabajo. 

Valoración de la búsqueda de la eficiencia en la empresa como objetivo de interés económico y social. 

Reflexión sobre el posible intercambio de factores productivos en la empresa y su incidencia en la sociedad actual.

Bloque temático 3: El mercado y los distintos tipos de mercado

Contenidos

Conceptos:

· El mercado. 

· Los consumidores y la demanda de bienes y servicios. 

· La oferta y los productores. 

· El equilibrio del mercado. 

· Movimientos y desplazamientos en las curvas de demanda y oferta. 

· La competencia y los mercados. 

· La competencia perfecta. 

· La competencia imperfecta: oligopolio y monopolio. 

Procedimientos:

Identificación del mercado como concurrencia de intereses de los agentes económicos. 

Relación del mercado con las curvas de oferta y demanda. 

Identificación de las situaciones de equilibrio en el mercado. 

Operar con las curvas de oferta y demanda. 

Análisis de diferentes situaciones del mercado: equilibrios y desequilibrios. 

Identificación de los diferentes tipos de mercados por su grado de competencia. 

Resaltar los límites del mercado para solucionar los problemas económicos.

Actitudes:

Valoración del mercado en la solución de problemas económicos. 

Descripción del mercado como sistema de información para los agentes económicos y valorar su función económica. 

Valoración de los aspectos positivos y negativos de la competencia de mercados. 

Reconocimiento de los fallos del mercado en la solución de algunos problemas económicos. 

Identificación de las condiciones de imperfección de los mercados. 

Valoración de la actitud de algunas empresas de competencia imperfecta en el mercado. 

Reflexión sobre la asignación de bienes por el mercado a quien más dinero posea sin tener en cuenta las necesidades de las personas.

Bloque temático 4: La retribución de los factores y los límites del mercado

Contenidos

Conceptos:

· El trabajo como factor de producción. 

· La población como sujeto de la economía. 

· La división del trabajo. 

· Remuneración del factor trabajo. El salario. 

· Condicionantes del mercado de trabajo. 

· El capital como factor de producción. 

· El mercado de capitales. 

· El interés como remuneración del capital. 

· Distribución de la renta entre los factores productivos.

Procedimientos:

Identificación de la población como sujeto económico. 

Descripción de la población desde una óptica laboral. 

Análisis de los principales elementos del mercado de trabajo. 

Identificar el concepto de capital como factor de producción. 

Análisis de los elementos del mercado de capitales. 

Descripción de las fuentes de financiación de las empresas. 

Observación y análisis de datos sobre la distribución de la renta entre los factores productivos.

Actitudes:

Reflexión sobre la problemática actual del mercado de trabajo. 

Valoración de las nuevas teorías que aporten soluciones al problema del mercado de trabajo (reparto de empleo, flexibilización laboral, etc). 

Enjuiciamiento de las nuevas formas de relación laboral (teletrabajo). 

Reflexión sobre las desigualdades en el mercado de trabajo (mujeres, emigrantes). 

Actitud crítica ante la economía sumergida. 

Reflexión sobre el intercambio de factores y su incidencia en el mercado laboral. 

Valoración del factor capital desde el punto de vista de inversión económica, creador de futura riqueza económica. 

Enjuiciamiento del reparto del excedente entre los factores productivos y su incidencia en los diferentes grupos sociales.

Bloque temático 5: La macroeconomía, la inflación el paro y los ciclos

Contenidos

Conceptos:

· La Macroeconomía y el producto nacional. 

· La medida del producto nacional. 

· Producción intermedia y final. 

· Valores reales y nominales. 

· Componentes del producto nacional. 

· Interrelación entre macromagnitudes. 

· La renta nacional. 

· El consumo y el ahorro. 

· La inversión. 

· La distribución de la renta. 

· La Inflación. 

· El desempleo. 

· Los ciclos económicos

Procedimientos:

Definición de Macroeconomía. 

Análisis de diferentes fases en producción de bienes finales. 

Cálculo y relación entre variables nominales y reales. 

Identificación de las principales macromagnitudes económicas. 

Descomposición de las macromagnitudes en las diferentes variables básicas económicas que las componen. 

Relación entre consumo, ahorro e inversión. 

Análisis de cuadros estadísticos sobre producción nacional. 

Análisis sobre la distribución en la renta nacional. 

Cálculos de "estadísticos" sobre la distribución de la renta. 

Determinación del origen d ela inflación. 

Análisis del desempleo. 

Justificación de las fluctuaciones cíclicas

Actitudes:

Entendimiento de la producción nacional como esfuerzo común de una sociedad. 

Valoración de cada fase intermedia en la producción de los bienes y servicios. 

Reflexión sobre la utilidad de la macromagnitudes para clasificar las diferentes naciones y países. 

Reflexión sobre la utilidad del ahorro en la economía. 

Valoración de la importancia de la inversión como motor de bienestar futuro en una sociedad. 

Reflexión sobre la distribución de la renta del país y su repercusión en los grupos sociales. 

Comprensión de los principales problemas macroeconómicos: inflación, desempleo y fluctuaciones cíclicas.
Bloque temático 6: La intervención del estado en la economía

Contenidos

Conceptos:

· Historia y evolución de la intervención del estado en la economía. 

· Delimitación del sector público desde el punto de vista económico. 

· Instrumentos básicos de la intervención económica del Estado. 

· La política fiscal. 

· El presupuesto nacional. 

· Los impuestos. Concepto y clasificación. 

· Las políticas fiscales discrecionales. 

· El déficit del sector público.
Procedimientos:

Análisis de la evolución de la importancia del estado en el control económico. 

Realización de esquemas sobre el sector público desde la óptica económica. 

Identificar los principales instrumentos que utiliza el estado para el control de la actividad económica. 

Relacionar los dos instrumentos básicos de la política fiscal: presupuesto e impuestos. 

Definir e interpretar el déficit público. 

Clasificar los principales impuestos y conocer los principales elementos que los definen. 

Analizar los presupuestos del estado, comunidades autónomas y ayuntamientos. 

Identificar otros programas de actuación fiscal en la economía (obras públicas, transferencias etc.).

Actitudes:

Reflexión sobre la intervención del estado en la economía, relacionándolo con los diferentes contextos históricos. 

Valoración del papel que debe jugar el sector público en la economía actual. 

Analisis de los presupuestos del estado y conocimiento de su influencia en la sociedad. 

Conocimiento y crítica de las teorías que en la actualidad se proponen sobre la importancia del sector público en la economía. 

Valoración de la necesidad de los impuestos como colaboración común a la obtención de bienes públicos y cubrir las necesidades sociales. 

Reflexión sobre los diferentes tipos de impuestos y su diferente repercusión en los grupos sociales. 

Valoración de las políticas fiscales de transferencias y programas de obras públicas. 

Reflexión sobre el control social que se debe ejercer sobre el gasto público. 

Valoración de la necesidad de máxima eficiencia del sector público.

Bloque temático 7: El dinero, los bancos, la política monetaria y la inflación

Contenidos

Conceptos:

· La financiación de la economía.

· Los intermediarios financieros. 

· El dinero. Evolución  histórica y características. 

· Los depósitos bancarios y la creación del dinero. 

· La política monetaria del sector público. 

· El Banco de España. 

· Instrumentos de política monetaria.

· La inflación y la política económica.

Procedimientos:

Análisis de las necesidades financieras de los procesos económicos. 

Identificación de los principales intermediarios financieros de la economía. 

Análisis de la evolución del dinero desde el punto de vista histórico. 

Descripción de la creación del dinero bancario. 

Definición y comprensión de la política monetaria del Estado. 

Clasificación de los principales instrumentos de política monetaria.

Identificación del concepto de inflación.

Actitudes:

Valoración de la función del dinero para las transacciones económicas. 

Reflexión sobre el papel del dinero en la sociedad actual. 

Valoración del papel económico de los intermediarios financieros como captadores de ahorro para convertirlo en inversión. 

Crítica del uso del dinero en operaciones meramente especulativas que producen. 

Reflexión sobre los problemas que puede acarrear la creación de dinero bancario sin las suficientes garantías y controles. 

Enjuiciamiento de la política monetaria actual del estado y su repercusión económica.

Valoración de la política antiinflacionista.

Bloque temático 8: El contexto internacional de la economía: la Unión Europea

Contenidos

Conceptos:

· El comercio internacional. 

· Las ventajas del comercio internacional. 

· La política de comercio internacional. 

· Obstáculos a la libertad del comercio entre los países. 

· La balanza de pagos. 

· Componentes de la balanza de pagos. 

· Los mercados de divisas. Tipos de cambio. 

· Organismos internacionales de comercio y cooperación entre los países de la U.E.

Procedimientos:

Análisis de las ventajas que produce a los países el comercio internacional. 

Descripción de los instrumentos proteccionistas que utilizan los países en contra de la libertad en el comercio internacional. 

Análisis de la balanza de pagos y su repercusión en la economía. 

Comparación entre balanzas de pago de diferentes países de la U.E. 

Identificación del concepto de divisa y su relación con la economía del país. 

Observación del funcionamiento de los mercados de divisas. 

Análisis de la repercusión de las variaciones de los tipos de cambios sobre las exportaciones e importaciones de los países. 

Cálculos de intercambio de divisas. 

Identificación y descripción de los principales organismos de desarrollo del comercio internacional y cooperación entre los países de la U.E.

Actitudes:

Valoración positiva del comercio entre los diferentes países. 

Crítica razonada de los diferentes instrumentos proteccionistas, negativos para el comercio internacional. 

Reflexión sobre la necesidad de equilibrar la balanza de pagos del país para evitar problemas económicos. 

Valoración de las modificaciones en la relación de cambio de las divisas y su repercusión en las economías de los países (importaciones y exportaciones). 

Enjuiciamiento de la falta de controles supraestatales de los mercados de divisas y su repercusión en las economías reales de los países. 

Valoración de la labor positiva o negativa de los organismos de promoción del comercio internacional. 

Valoración positiva de la cooperación económica entre países de la U.E. 

Toma de conciencia de las repercusiones de la incorporación de España al proceso de la Moneda Única Europea.

Bloque temático 9: Crecimiento, globalización y la economía española

Contenidos

Conceptos:

· El problema de crecimiento y del desarrollo. 

· El problema de la deuda en los países menos desarrollados. 

· Crecimiento económico y su repercusión en el medio ambiente. 

· La economía y la contaminación. 

· Beneficios y costes del crecimiento económico. 

· Causas del desarrollo económico. 

· La población y el desarrollo económico. 

· El problema de la superpoblación en el mundo.

· Globalización, convergencia y tecnología. 

· Consumo y pobreza. 

· Estado del bienestar. 

· La economía española en la actualidad: nivel de desarrollo, la estructura productiva, población y empleo, crecimiento y desarrollo.

· Evolución reciente, posición relativa y convergencia de la economía española.

Procedimientos:

Análisis del problema del crecimiento, en relación con las pricipales variables económicas. 

Análisis del problema de la deuda externa en algunos países. 

Observación de las consecuencias sociales del desarrollo económico. 

Identificación de la superpoblación como problema socioeconómico de orden mundial. Explicar el concepto de globalización y su relación con la convergencia.

Análisis de las causas de la falta de desarrollo económico en algunos países. 

Descripción del estado de la economía española en la actualidad.
Actitudes:

Reflexión sobre el problema de la deuda externa de los países. 

Crítica de las políticas de comercio exterior de los países desarrollados con respecto a los menos desarrollados. 

Valoración de las actividades de diferentes grupos sociales para ayudar al desarrollo de los países llamados del tercer mundo. 

Reflexión sobre el desarrollo económico y los problemas de la emigración. 

Valoración de las medidas sobre control de la población actuales. 

Reflexión sobre los beneficios y problemas del desarrollo económico. 

Valoración de los esfuerzos de los diferentes grupos sociales por la conservación del medio ambiente. 

Bloque temático 10: la economía de Castilla y León 
 Conceptos
· La economía de Castilla y León.

· Estructura de la población.

· El sistema productivo y su integración interregional.

· Cohesión  interna y determinantes del crecimiento.

· El comercio exterior en Castilla y León.

· Políticas de cohesión de la UE, fondos estructurales y fondo de cohesión.

· Mecanismos de redistribución de la renta en España: política económica en Castilla y León.
 Procedimientos

Caracterización de la situación económica de nuestra comunidad, principales tendencias y evolución.

Análisis de la situación económica, poblacional, ... de Castilla y León comparándola con otras Comunidades Autónomas.

Identificación de la integración interregional e internacional.

Valoración de la importancia del medio ambiente, la cultura y el patrimonio como elementos de una estrategia de desarrollo sostenible.

Reflexión sobre la situación actual de nuestra comunidad, en relación a España y la UE.

Análisis comparativo de los mecanismos de redistribución de renta.
Actitudes
Mostrar interés por los aspectos básicos de la economía castellano-leonesa en el contexto nacional e internacional.

Reconocimiento de la situación de nuestra comunidad y la necesidad de un desarrollo sostenible de la misma.

Interés por conocer los factores condicionantes de la situación de nuestra comunidad.

Actitud crítica ante la situación económica de Castilla y León, de los mecanismo de redistribución de renta y búsqueda de posibles vías de desarrollo sostenible.

4. TEMPORALIZACIÓN

La distribución temporal de los bloques temáticos será la siguiente:

· De las unidades 1 a 5: PRIMER TRIMESTRE.

· De las unidades 6  a 11: SEGUNDO TRIMESTRE.

· De las unidades 12 a 17: TERCER TRIMESTRE.

Esta distribución podrá variar ligeramente en función de la duración de cada trimestre y del grado de asimilación de los contenidos por parte de los alumnos.

5. METODOLOGÍA

Se trata de ayudar a nuestros alumnos a comprender los problemas económicos y de actualidad y a participar y tomar decisiones en aquellas cuestiones económicas que les afecten, con la intención última de contribuir al desarrollo de los ciudadanos. Es conveniente que todas estas cuestiones se aborden de forma interrelacionada favoreciendo, así, una visión global del funcionamiento del sistema económico.


Teniendo en cuenta que una de las capacidades más complejas que se pretende desarrollar con esta materia es tomar decisiones sobre asuntos económicos, debemos procurar que los alumnos dispongan de suficiente información y saber que pueden llegar a conclusiones y decisiones diferentes, lo que les puede estimular a debatir sus posiciones y a cambiar sus puntos de vista, lo que no implica que no se les pueda corregir en caso de que no usen los conceptos de manera apropiada.


El análisis económico implica necesariamente abordar juicios de valor, lo cual implica, a su vez, conocimientos sobre formas de organización social, papel que juega el Gobierno, papel de las empresas, de los sindicatos,... A este respecto se debe aprender a distinguir entre los positivo y lo normativo, a diferenciar entre datos, conceptos, hechos, predicciones, opiniones y juicios de valor.


Enseñar valores supone analizar conflictos y, por lo tanto, pondremos en marcha los siguientes métodos:

1 Identificar cuestiones de valor a través de las consultas y contraste de la información, lo que supondría buscar y seleccionar información para fundamentar y argumentar el juicio de valor, contrastando la veracidad de las informaciones y de los hechos que se aportan.
2 Clarificar actitudes a través de la discusión y el cambio de impresiones. Esto exige organizar la clase en grupos pequeños para discutir posiciones. Lo esencial es que se desarrollen argumentaciones propias.

3 Analizar cuestiones de actualidad económica a través del uso de la prensa para lo que se seleccionarán artículos de prensa controvertidos y se procederá como en el caso anterior.


La metodología será activa y participativa, intentando que los temas sean asimilados mediante actividades prácticas. En la medida de lo posible, se presentará a los alumnos los problemas económicos relacionados con el contexto sociocultural del alumno. Se propondrán investigaciones sencillas en su entorno, que permitirán ver la economía como algo cercano, no algo abstracto alejado de la realidad.
6. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. CONTENIDOS MÍNIMOS. CRITERIOS DE CALIFICACION. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.
Los criterios de evaluación señalan las capacidades que se pretende desarrollar y componen los aprendizajes básicos que se deben alcanzar a final de curso:

1) Identificar los problemas económicos básicos de una sociedad, caracterizando la forma de resolverlos en los principales sistemas económicos, sus ventajas e inconvenientes y utilizar esta caracterización para explicar las tendencias actuales en la economía mundial.

2) Identificar las características principales de la estructura productiva en España.
3) Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en los precios de los bienes y servicios en función de distintas variables y analizar las desviaciones que se producen en la práctica entre el conocimiento teórico y real. 

4) Diferenciar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones existentes entre ellas a fin de valorar las limitaciones e inconvenientes que presentan como indicadores de la calidad de vida.
5) Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del Estado en los sistemas de economía de mercado e identificar los principales instrumentos que utiliza, valorando las ventajas e inconvenientes de su papel en la actividad económica.
6) Reconocer distintas interpretaciones y señalar las posibles circunstancias y causas que las explican, a partir de informaciones procedentes de los medios de comunicación y/o Internet que tratan, desde puntos de vista dispares, cuestiones de actualidad relacionadas con la política económica, diferenciando opiniones, datos y predicciones.
7) Describir el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma en que éstos se miden, e identificar las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus efectos sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la economía.
8) Analizar la estructura básica de la Balanza de Pagos de la economía española y los flujos comerciales entre dos economías. 
9) Valorar el impacto del crecimiento, las crisis económicas, la integración económica y el mercado global en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente y la distribución local y mundial de la riqueza.
10) Analizar las posibles mediadas redistributivas, sus límites y efectos y evaluar las mediadas que favorecen la equidad en un supuesto concreto.
11) Identificar los rasgos característicos de la economía de Castilla y León así como las oportunidades y limitaciones a las que se enfrenta el proceso de desarrollo de este territorio.
No existe un instrumento o procedimiento ideal para evaluar, por ellos es necesario utilizar varias técnicas.

Se evaluará el aprendizaje a través de las actividades de enseñanza, mediante la observación del trabajo del alumno como procedimiento esencial para comprobar su progreso. Se valorarán, además, los trabajos en clase de los alumnos a través de las actividades diarias, principalmente ejercicios y comentarios de texto.

En cuanto a las pruebas de evaluación, se utilizarán:

1 Pruebas objetivas: caracterizadas por exigir respuestas cortas que permitan evaluar la memorización, concentración y seguridad de sus conocimientos y la utilización adecuada de conceptos. Y serán tanto pruebas teóricas como prácticas en función de la materia.

2 Pruebas de definición de conceptos en el que se pide al alumno que exprese un concepto y proponga ejemplos que lo ilustren.

3 Pruebas de exposición temática que permitan mostrar la capacidad para manejar una extensa información y presentarla de forma ordenada y coherente.

4 Preguntas de actualidad económica para lo cual será necesario leer con habitualidad las noticias económicas de la prensa. Podrán ser sustituidas por comentarios de textos económicos.
Respecto al momento de la evaluación, se realizará una evaluación inicial, que nos proporcionará información acerca de la situación del alumno a comienzos de curso. La evaluación formativa recogerá información a lo largo del proceso de enseñanza para valorar los progresos y dificultades de los alumnos, adaptando la ayuda pedagógica a sus necesidades. Finalmente, la evaluación sumativa comprobará en qué grado se han alcanzado los aprendizajes al final de cada periodo.
En cuanto a la evaluación del proceso de enseñanza, se irá comprobando su grado de adecuación al ritmo de aprendizaje del alumno, el rigor de los materiales y recursos utilizados, el ambiente de trabajo,...

A. MÍNIMOS EXIGIBLES.

1 El conflicto entre recursos escasos y necesidades ilimitadas.

2 Los factores de producción y los agentes económicos.

3 Rasgos diferenciadores de los distintos sistemas económicos.

4 El proceso de producción: sus elementos.

5 Producto total, producto medio y producto marginal.

6 Eficiencia técnica y económica.

7 Los costes de producción.

8 Oferta y demanda. Variables que las determinan. Equilibrio en el mercado.

9 Análisis de los principales modelos de mercado.

10 Distinción entre PIB, PNN, PNB y PIN.

11 El flujo circula de la renta.

12 Funciones del sector público en una economía de mercado.

13 Instrumento del sistema fiscal español.

14 El dinero: funciones y clases.

15 El proceso de creación del dinero.

16 La inflación: definición, causas y efectos.

17 Ventajas del comercio internacional.

18 Lectura, interpretación y elaboración de cuadros estadísticos y gráficos sobre cuestiones económicas de actualidad.

19 Situación de la economía de Castilla y León.

B. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Para aprobar la materia, el alumno debe obtener una calificación global de un 5. La calificación de cada una de los instrumentos de evaluación se ajustarán hasta dos decimales, que serán tenidos en cuenta para la obtención de la nota final, pero en el boletín sólo se calificará con números enteros, por lo que se procederá ajustando al siguiente entero si el decimal es 7 o superior, y redondeando hacia abajo si el decimal es inferior a 7.

Las notas de cada evaluación y la final se obtendrán de la siguiente manera:

1. La consecución del conocimiento y dominio de los contenidos mínimos ponderará un 90%. Esta nota se obtendrá como media de las pruebas parciales realizadas al término de cada dos unidades didácticas, siendo necesario obtener en cada una de estas pruebas al menos un 4 para poder hacer media con las otras pruebas. El alumno que obtenga una calificación inferior a 4 en una o más de estas pruebas tendrá calificación negativa en esa evaluación. Además, en todas estas pruebas se perderá 0,25 puntos por cada tres faltas ortográficas, hasta un máximo de dos puntos. 
2. Realización de trabajos y actividades, actitud hacia la materia y la participación supondrá un 10% de la nota de evaluación.
La nota final de cada evaluación será la media ponderada de estos dos criterios señalados anteriormente siendo necesario haber obtenido al menos un 5 en el primer criterio para calcular la media ponderada. De esta nota final de cada evaluación se podrán restar  hasta 2 puntos por falta de respeto hacia el profesor y hacia el resto de compañeros de clase.
La nota final de la materia se calculará como la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que haya superado todas las evaluaciones.
- Actividades de recuperación.
Los alumnos que no alcancen los objetivos propuestos mediante la adquisición de los contenidos trabajados, éstos realizarán actividades de recuperación. Estas actividades constarán de una prueba sobre los contenidos de cada uno de los exámenes parciales de la evaluación con calificación negativa. Dicha prueba se realizará en las fechas que estime el departamento, aunque normalmente se realizarán al poco tiempo de haber obtenido la evaluación suspensa. Es necesario alcanzar un cinco para considerar recuperada la evaluación. 

En Junio, se realizará una prueba objetiva para aquellos alumnos que: 

· Una vez realizadas las actividades de recuperación establecidas en el punto anterior, siguieran sin haber conseguido los objetivos mínimos de la materia, es decir, de aquellos que sigan sin obtener una calificación igual o superior a cinco en las oportunas actividades de recuperación de los contenidos de una o varias evaluaciones. 

· Hubieran sido privados del derecho a evaluación continua, bien por las ausencias reiteradas del alumno a clase según se estipule para la materia en el Centro Educativo o porque el alumno no realice las actividades diarias o habituales que les encomiende el profesor (resolución de cuestiones conceptuales, búsqueda y análisis de información complementaria,..). 
La prueba se dividirá en evaluaciones y los alumnos se examinarán de todas y cada una de las evaluaciones que tuvieran suspensas, siendo necesario alcanzar la puntuación de cinco en cada una de las que se examinan para entender que la materia queda aprobada en la convocatoria de Junio. Nunca se podrán considerar adquiridos los conocimientos mínimos para aprobar la materia si no se ha alcanzado en todas y cada una de las evaluaciones, aunque sea a través de actividades de recuperación, una calificación igual o superior a cinco. 

En Septiembre, para aquellos alumnos calificados con una nota inferior a cinco en la calificación de Junio, se realizará una prueba de contenidos relativa a la totalidad de las enseñanzas impartidas durante el curso, sin diferenciarlas por evaluaciones e independientemente de que en las mismas se hubiera alcanzado dicha calificación; para superarla se habrá de obtener una calificación igual o superior a cinco. 

C. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

Constataremos constantemente si los ritmos y secuenciación de actividades se adaptan a las características del grupo y de cada alumno individualmente, si la práctica educativa ha generado el suficiente interés y motivación (actividades, recursos, agrupamientos, etc.), si los instrumentos de evaluación que empleamos son los adecuados para los objetivos que nos proponemos, si los alumnos han alcanzado los objetivos propuestos y si los alumnos valoran positivamente la actividad llevada a cabo durante el proceso.

7. MATERIAL DIDÁCTICO

Como libro de texto a seguir durante todo el curso, los alumnos utilizarán principalmente el libro de la editorial Mc Graw Hill (Francisco Mochón), aunque, en algunos momentos se les facilitará material procedente de otros textos o de internet. Además cuando sea oportuno, según el tema a tratar, se utilizará información procedente de medios de comunicación, tales como artículos de periódicos o revistas especializadas y de prensa diaria.

Se proporcionará a los alumnos todos los ejercicios posibles y comentarios de texto.

8. EDUCACIÓN EN VALORES.

Lo característico de la economía es la toma de decisiones, decisiones que se toman respaldadas por una serie de valores que se pueden considerar universales.

Estos valores son propios de nuestro mundo contemporáneo y son los que podemos plantearnos como transversales y tiene que ver con la problemática ambiental, la paz, el consumismo, la igualdad y la solidaridad.

El trabajo de la transversalidad se concretaría en las siguientes cuestiones, todas ellas relativas a los mencionados valores:

o
Utilización sostenible de los recursos renovables.

o
La deforestación y desertización.

o
El reciclaje.

o
Densidad de población en el medio rural y urbano en los países desarrollados y subdesarrollados.

o
Análisis de los presupuestos nacionales, gastos en defensa, en educación, ...

o
Realidad comparativa del planeta en cuanto a renta nacional, deuda externa, esperanza de vida, mortalidad, tasa de crecimiento, analfabetismo,...

o
Ayudas al Tercer Mundo (asunto 0,7%).

o
Desmitificación de las marcas de consumo.

o
Problemática del paro.

o
Construir y potenciar las relaciones de diálogo en las relaciones cotidianas.

o
Identificar y evitar manifestaciones y expresiones sexistas y discriminatorias.

o
Valorar que metas tales como el pleno empleo, el crecimiento y la eficacia no se consiguen siempre y los más perjudicados requieren solidaridad.

9. REALIZACIÓN DE VISITAS DIDÁCTICAS:

Con el objeto de aproximar la realidad en determinados aspectos de la economía al alumno, se programan  visitas, con carácter didáctico y relacionadas con los contenidos de la materia. Las salidas están por determinar.
10. EVALUACIÓN DE PENDIENTES:


Seguimiento de la materia a lo largo del curso con apoyos explícitos 


Asistencia a clase en la medida de  sus disponibilidades.

Y toda actividad que suponga una ayuda para el alumno  en conseguir una evaluación positiva.

Las fechas de realización de una prueba escrita para los pendientes están por determinar.
11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y MEDIDAS DE APOYO A ACNEE´S.

No se encuentran alumnos con necesidades educativas especiales dentro de nuestro grupo. Este hecho no obsta para que realicemos un tratamiento exhaustivo de atención a la diversidad. Primero desarrollaremos las actuaciones de atención a la diversidad se realizan en la práctica educativa habitual. En segundo lugar, esbozaremos una serie de adaptaciones que se tienen previstas para atender a cada grupo de alumnos con necesidades especciales (esta es una forma de atender a la diversidad de manera anticipada).
A. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

 El tratamiento de atención a la diversidad que ahora detallamos, atenderá las diferencias que existen dentro de todo grupo humano. Son medidas que tendrán en cuenta las siguientes diferencias entre los miembros del grupo.

Para atender a estas diferencias, el primer instrumento del que disponemos es la propia programación didáctica, que tiene un planteamiento abierto y flexible a los cambios que se pueden producir en ésta como consecuencia de una mejor adaptación de la programación al grupo de alumnos y a las diferencias entre ellos. En ésta programación, y en línea con lo anteriormente expuesto, distinguiremos claramente entre contenidos prioritarios y contenidos complementarios y de ampliación.

Además, adaptamos las actividades a las motivaciones, intereses, capacidades y estilos de aprendizaje de los alumnos.
B. NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.
Las adaptaciones poco significativas son modificaciones de los elementos de acceso al currículo. Cuando se detecta, se informa al Departamento de Orientación, que realiza un informe, a partir del cual Consejería resuelve enviando los recursos o indicando el centro en que debe matricularse el alumno.

Las modificaciones más significativas, se aplicarán a los alumnos que no vayan a alcanzar los objetivos. Cuando se detecta, se informa al Departamento de Orientación quien realiza un informe de si procede o no la Adaptación Curricular Individual ACI.

12. MEDIDAS DE FOMENTO DE LA LECTURA Y USO DE LAS TIC´S.
Nuestra programación da un apoyo decidido al fomento del hábito de la lectura. Esta labor se lleva a cabo a través de las numerosas actividades donde se requiere analizar textos, como con el recursos de la prensa escrita, bibliografía recomendada, análisis de textos de diferentes autores. 
- USO DE LAS TIC´S.

El uso y empleo que se da a las Tecnologías de la  Información y Comunicación se realizará cada dos o tres unidades didácticas, donde se reforzarán los contenidos tratados a través del uso de páginas Web especializadas.

Además será necesario su uso para llevar a cabo recopilación y tratamiento de información en la realización de pequeñas investigaciones, y en la realización de Webquest.


































